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Plan de Acción Cuatrienal Ambiental 2020 – 2024 

 

 

1. Descripción de la Entidad 

 

1.1 Reseña histórica. 

 

Con base en los preceptos constitucionales, legales y en la normatividad político-

administrativa de la ciudad capital, especialmente el Acuerdo 257 del 2006 del 

Concejo de Bogotá que determina la creación de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico y el decreto reglamentario 437 del 2016, en concordancia 

con el Plan de Desarrollo del Distrito Capital. La Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico en un enfoque de administración orientada por procesos. 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha definido los instrumentos que 

permiten el control para la realización de sus planes, programas y proyectos, 

encauzándola a una gestión de la calidad, eficiente y eficaz, que satisfaga los 

requerimientos de sus clientes y sus grupos de interés. 

 

2. Misión y Visión  

 

Misión: 

Somos la entidad que formula, implementa y evalúa políticas orientadas a 

fortalecer la productividad y competitividad de las empresas, la generación de 

oportunidades de empleo de calidad y el abastamiento de alimentos en la ciudad, 

a través de la gestión y coordinación institucional de políticas de desarrollo 

económico, el mejoramiento de la inserción económica internacional y la 

prestación de servicios de desarrollo empresarial, financiamiento, trabajo 

decente y ciencia tecnología e innovación, que permitan mejorar los niveles de 

ingreso, la seguridad y soberanía alimentaria y la calidad de vida en el territorio 

urbano y rural de Bogotá 
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Visión: 

 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) será reconocida en el 

2038 a nivel distrital y nacional, como un modelo exitoso a seguir por su 

transparencia, efectividad y sostenibilidad en la gestión de políticas de desarrollo 

económico, que permitan un mayor bienestar para los habitantes de la ciudad 

Bogotá, a través de la generación de ingresos, trabajo decente, reconversión de 

los sistemas de producción rural y el abastecimiento de alimentos. 

 

3. POLITICA DE CALIDAD 

 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico como entidad cabeza de sector 

se compromete a realizar con los mejores estándares de calidad, la formulación, 

implementación y evaluación de políticas orientadas a fortalecer la 

productividad y competitividad de las empresas, la generación de oportunidades 

de empleo de calidad y el abastamiento de alimentos en la ciudad. Así mismo, 

se compromete a mejorar continuamente la oferta de productos y servicios de 

emprendimiento, desarrollo empresarial, financiamiento, trabajo decente y la 

promoción de la ciencia tecnología e innovación, cumpliendo con los requisitos 

legales y las necesidades y expectativas de las partes interesadas.” 

 

“Para el desarrollo de esta política, la Secretaría como entidad socialmente 

responsable con la ciudadanía y las demás partes interesadas, aplicará las 

mejores prácticas de gestión y de mejoramiento continuo en los procesos, y en 

las condiciones de trabajo, contando con un recurso humano capacitado, 

motivado y comprometido con la transparencia y la defensa de lo público, que 

garantice la sostenibilidad del sistema, la trazabilidad, seguridad y el manejo 

eficiente de la información y la documentación, la mitigación de los impactos 

ambientales y la generación de productos y servicios con eficacia, eficiencia y 

efectividad, a través del sistema integrado de gestión, la atención al ciudadano 

en el territorio y la medición de la satisfacción de los beneficiarios.” 
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4. OBJETIVOS ESTRÁTEGICOS  

 

• Mejorar la prestación de los productos y servicios a través del sistema 

integrado de gestión, la atención efectiva y responsable en el territorio y la 

medición de la satisfacción de los beneficiarios. 

 

• Contribuir a la preservación del medio ambiente a través de la identificación 

y control de los impactos ambientales, relacionados con la gestión de la 

entidad. 

 

• Mejorar las condiciones de trabajo, el clima laboral y el bienestar de los 

servidores de la entidad. 

 

• Garantizar la seguridad y el manejo eficiente de la información y la 

documentación de la entidad. 

 

• Mejorar el desempeño institucional de la entidad, mediante el fortalecimiento 

del control, evaluación y mitigación de riesgos en los procesos. 

 

5. FUNCIONES DE LA ENTIDAD  

 

“Artículo 78. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico es un 

organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que 

tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de desarrollo 

económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del 

Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la 

generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas 

en el Distrito Capital. 

Además de las atribuciones generales establecidas en el presente Acuerdo para 

las secretarías, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene las 

siguientes funciones básicas: 

 

a. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos en 

materia de desarrollo económico y social de Bogotá relacionados con el 
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desarrollo de los sectores productivos de bienes y servicios en un marco de 

competitividad y de integración creciente de la actividad económica. 

 

b. Liderar la política de competitividad regional, la internacionalización de las 

actividades económicas, las relaciones estratégicas entre los sectores 

público y privado y la asociatividad de las distintas unidades productivas. 

 

c. Formular, orientar y coordinar las políticas para la generación de empleo 

digno e ingresos justos, y estímulo y apoyo al emprendimiento económico y 

al desarrollo de competencias laborales. En este sentido, participará en la 

elaboración y ejecución de la política de generación de empleo y la 

competitividad de las personas discapacitadas. 

 

d. Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia de 

desarrollo económico sostenible tanto urbano como rural, en los sectores 

industrial, agropecuario, de comercio y de abastecimiento de bienes y 

servicios y de turismo de pequeña y gran escala. 

 

e. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para la 

promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino 

turístico sostenible, fomentando la industria del turismo y promoviendo la 

incorporación del manejo ambiental en los proyectos turísticos. 

 

f. Coordinar con los municipios aledaños, dentro de lo que se considera Bogotá 

Ciudad Región, la elaboración de planes, programas y en general todo lo 

atinente a las políticas del sector Turismo. 

 

g. Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia de 

abastecimiento de alimentos y seguridad alimentaria, promoviendo la 

participación de las organizaciones campesinas y de tenderos. 

 

h. Formular, orientar y coordinar la política de incentivos a la inversión nacional 

y extranjera. 
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i. Formular, orientar y coordinar la política para la creación de instrumentos que 

permitan el incremento y la mejora de competencias y capacidades para la 

generación de ingresos en el sector informal de la economía de la ciudad, 

con miras a facilitar su inclusión en la vida económica, el desarrollo de 

condiciones que les garanticen su autonomía económica y el mejoramiento 

progresivo del nivel de vida. 

 

j. Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para propiciar y 

consolidar la asociación productiva y solidaria de los grupos económicamente 

excluidos. 

 

k. Coordinar conjuntamente con la Secretaría de Planeación, la articulación del 

Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de políticas y planes 

de desarrollo conjuntos, procurando un equilibrio entre los aspectos 

económicos y medio ambiente inherentes a la región. 

 

l. Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de microempresas, 

famiempresas, empresas asociativas y pequeñas y mediana empresa. 

 

m. Desarrollar y estructurar estrategias conducentes a la bancarización de la 

población en situación de pobreza y vulnerabilidad, que faciliten y 

democraticen el acceso al crédito. 

 

n. Formular y coordinar políticas para propiciar la realización de convenios con 

organizaciones populares y de economía solidaria que implementen 

proyectos productivos y de generación de empleo. 

 

o. Coordinar con la Secretaría General, la implementación de las estrategias de 

cooperación y asistencia técnica de carácter internacional dirigidas a mejorar 

los niveles de competitividad y la generación de economías de escala. 

 

p. Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación del Distrito 

Capital, en coordinación con las Secretarías Distritales de Planeación y de 

Educación.” 
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6. ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD 

 

7. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO INCLUIDO EN EL PACA. 

 

PROYECTO 7845  

 

El proyecto de inversión 7845, que consiste en el “Desarrollo de alternativas 

productivas para fortalecer la sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los 

sistemas productivos de la ruralidad de Bogotá D.C.”, para el cuatrienio, está 

conformado por dos (2) metas proyecto: 

 

Meta proyecto No. 1, Formar 750 Hogares / unidades productivas en manejo técnico 

productivo y de post cosecha, a través del desarrollo de buenas prácticas agrícolas, 

pecuarias y de manufactura” y la Meta proyecto No. 2, Vincular en 250 actores de 

interés, alternativas económicas mediante el acompañamiento y consolidación de 

encadenamientos comerciales”. 



           

 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F18 

7 
 

 

 

El proyecto de inversión seleccionado por sus características ambientales es: Formar 

750 Hogares / unidades productivas en manejo técnico productivo y de post cosecha, 

a través del desarrollo de buenas prácticas agrícolas, pecuarias y de manufactura, el 

cual corresponde a la Meta Proyecto No. 1. 

 

Justificación 

 

El proyecto busca mejorar la situación anteriormente mencionada, en los aspectos 

productivo, económico y ambiental, brindando a la comunidad las herramientas 

necesarias para el mejoramiento de los procesos productivos, y optimizando sus 

recursos económicos y ambientales. Por lo cual, desde el proyecto se realizará una 

intervención integral en el territorio rural, promoviendo prácticas de producción 

sostenible que generen ingresos para los productores, garantizando la conservación y 

protección ambiental.  

 

Además, este proyecto es de importancia para el Distrito de Bogotá, ya que está 

enmarcado en el Plan Distrital de Desarrollo “un nuevo contrato social y ambiental para 

el siglo XXI”, específicamente en el propósito uno denominado: “hacer un nuevo 

contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y 

política”, el cual busca, entre otros, generar condiciones de posibilidad para que las 

poblaciones que tradicionalmente han sido excluidas de las oportunidades de 

desarrollo y han asumido los mayores costos vivir en la ciudad, puedan ejercer 

plenamente sus derechos, realizar sus deberes y disfrutar de los beneficios de vivir en 

la ciudad.   

 

En la Bogotá Rural se acompañará a las pequeñas y medianas empresas rurales para 

mejorar su competitividad y acceder al mercado de la sabana, velando porque los 

productos que vienen del campo a la ciudad tengan pocos intermediarios, con cadena 

de transporte fiable, almacenamiento y distribución eficientes, con precios justos para 

dignificar al campesino productor.  

La sostenibilidad de una Bogotá-Región sostenible, permitirá cambiar los hábitos de 

vida, la manera en que nos movemos, producimos y consumimos. Se trabajará en 

procura de lograr equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del ambiente 

natural y el bienestar social, y se generarán capacidades de resiliencia para afrontar 
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los cambios en el contexto territorial y ambiental. Este contrato social y ambiental para 

el Siglo XXI preservará y potencializará las plazas públicas de mercado, promoviendo 

los mercados campesinos en todas las localidades.  Se reconocerán los derechos del 

campesino bogotano en mejora de sus condiciones de vida.   

 

Objetivo General 

 

Fortalecer la sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los sistemas 

productivos de la Ruralidad de Bogotá, mediante el desarrollo de estrategias propias e 

interinstitucionales, dirigidas al aumento de la competitividad, en el marco de “Un 

nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Incentivar la producción sostenible, por medio de la reconversión productiva y el 

establecimiento de sistemas innovadores, a través de las Buenas Prácticas 

Pecuarias, Agrícolas y de Manufactura. 

 

• Fortalecer la capacidad organizacional de los actores de interés en la 

producción, transformación, comercialización de los productos y servicios 

agropecuarios, a través la oferta ordenada, continua y sostenible para mejorar 

su competitividad.  

 

Localización Geográfica 

Como se mencionó anteriormente, de la extensión total de Bogotá, un porcentaje 

cercano al 75% es considerado como territorio rural. Esta extensión territorial 

contempla un aproximado de trece (13) localidades, con mayor representatividad en 

cinco (5) de estas: Sumapaz, Ciudad Bolívar, Usme, Santa Fe y Chapinero. Estas 

localidades albergan en suelo rural un aproximado de diecisiete (17) mil personas1. 

En este sentido, el área geográfica de influencia del proyecto hace referencia a las 

áreas rurales de las localidades mencionadas. 

 

                                                 
1 De acuerdo con el censo rural 2013 realizado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE). 
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Ilustración 1. Localización geográfica del proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Población o Grupo Objeto 

Una vez determinada la situación problemática, a continuación, se identifica la 

población afectada, entendida como el conjunto de individuos que padecen la 

situación negativa, y quienes se encuentran en el área de estudio donde se presenta 

esta situación. Luego, de acuerdo con criterios presupuestales, técnicos e 

institucionales, se describe quienes serán los beneficiarios directos del proyecto, es 

decir, quienes recibirán finalmente los bienes y servicios, denominado población 

objetivo. 

 

Población Afectada 

Para analizar la población afectada, se tuvieron en cuenta variables que 

describieran las condiciones sociales y económicas del sector poblacional, 

identificando quienes se ven afectados por el problema señalado, y sus diversas 

características:  

Cuantificación población afectada:  

 

De acuerdo a los diagnósticos realizados por las distintas entidades (Diagnostico de 

las áreas rurales del distrito capital –Secretaría de Ambiente, Diagnostico de Vivienda 

por localidad –Secretaría del Hábitat, Censo Rural 2013 –Secretaría de Desarrollo 

División Político-Administrativa de Bogotá D.C. 
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Económico) permiten identificar que la zona rural de Bogotá representa el  75% de la 

Ciudad, caracterizado por la poca capacidad de sostenibilidad de los sistemas de 

producción y el mantenimiento de las condiciones de vida digna para los habitantes de 

este territorio, como consecuencia de condiciones inadecuadas de vida, asociadas a 

la ausencia de programas públicos. 

 

De acuerdo con el Censo de Rural del año 2013, la población rural de Bogotá está 

compuesta por el 52% correspondiente a hombres, mientras que el 48% corresponde 

a mujeres. En total, la población de la ruralidad está compuesta por 16.786 personas, 

distribuidas en 4.353 hogares. El promedio de hogares por vivienda es de 1,04 y de 

3,9 para el número de personas por hogar. La mayor cantidad de personas se 

concentra en las localidades de Ciudad Bolívar (5.234 habitantes en 1.267 viviendas), 

Usme (5.205 habitantes en 1.333 viviendas), Sumapaz (2.848 habitantes en 762 

viviendas). 

 

Ilustración 2. Estructura poblacional según grupo etario 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de la Mujer, 2016, 5. 

 

Variables de localización. 

 

Ahora bien, del total de 163.663,1 hectáreas que componen la ciudad de Bogotá, 

de acuerdo con la estructura de ordenamiento territorial que está integrada en el 

Decreto 190 de 2004, la ciudad se divide en 20 localidades, que son reconocidas 

como unidades territoriales, que unifican elementos culturales, económicos, 

sociales y ambientales de los territorios de la ciudad. De estas 20 localidades de la 
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ciudad, diez (10) tienen en su extensión, suelo reconocido de categoría rural, pero 

tan solo cinco (5) de ellas tienen en su extensión, vocación rural productiva. En este 

sentido, el área geográfica de influencia del proyecto hace referencia a las áreas 

rurales de las localidades de Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, Chapinero y Santafé, 

donde tenemos que un aproximado de 122.257,7 hectáreas rurales. De este total 

de hectáreas, tenemos que 80.568 Ha se encuentran bajo alguna categoría de 

protección asociada al Sistemas Nacional de Áreas Protegidas –SINAP. De estas 

áreas, un total de 51.309 Ha que representan el 42%, son consideradas de extrema 

conservación, el 58% restante, que se acerca a un total 70.948 Ha, son áreas 

dispuestas para procesos de reconversión productiva, que obligatoriamente, debe 

ajustar las prácticas productivas a prácticas que respeten el medio y sus 

comunidades.  

 

Variables socio – demográficas. 

 

La cobertura de los diferentes servicios públicos en la zona rural presenta grandes 

diferencias entre sí. En este sentido, el servicio público de energía es uno de los 

que ofrece una mejor cobertura con un promedio del 96,07% del total de las 

viviendas, seguido por el servicio de acueducto que es suministrado a través de 

acueductos veredales con un 66,40% del total de las viviendas. La recolección de 

basuras tiene una incidencia en el 50,50% del total de las viviendas, mientras que 

el gas natural tiene una cobertura baja con un 20,92%, debido a los altos costos que 

implican la instalación de estaciones reguladoras de presión para abastecer a tan 

poca población, por lo que los hogares se surten de gas por medio de cilindros. Por 

último, el alcantarillado presenta una baja cobertura de tan solo 17,39% del total de 

las viviendas (PNUD, 2017). 

Los años promedio de educación que están teniendo las personas en la zona rural 

entre los 15 a 24 años está por el orden de los 9,9 años (DANE, 2017), esto quiere 

decir que, la mayor parte de la población en edad escolar no completa la educación 

básica secundaria. 

 

lustración 3. Número de años promedio de educación de las personas de 15 a 24 

años 
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Fuente: Encuesta multipropósito 2017. 

 

La afiliación al régimen de salud es alta con un 90,22% en promedio, lo cual se ve 

reflejado en las cinco primeras localidades que tienen coberturas de afiliación 

superiores al 90% como lo son: San Cristóbal con un 94,90% del total de la 

población afiliada. Los habitantes de las zonas rurales tienen un acceso limitado a 

los servicios debido a la distancia a los centros de salud y los altos costos asociados 

a su desplazamiento, pues se cuenta con siete Unidades de Servicios de Salud 

(USS) para un territorio de 122.716,72 Ha, donde la localidad con mayor extensión, 

Sumapaz, tiene tres de las siete USS (PNUD, 2017). 

 

Población Objeto 

Una vez identificada la población afectada, y teniendo en cuenta no solo variables 

de tipo presupuestal e institucional analizadas, sino, además, la magnitud de la meta 

plan aprobada en el Concejo Distrital de Bogotá D.C. para el nuevo Plan de 

Desarrollo, se determinó que la intervención del proyecto se dirigirá hacia 750 

hogares y/o unidades productivas ubicadas en las cinco localidades de la ciudad 

(Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, Chapinero, Santa Fe) con vocación rural y 

agropecuaria.   

 

Enfoque Poblacional, diferencial y de genero 

Los enfoques Poblacional – diferencial y de género en la formulación del proyecto, 

parten por reconocer que somos una población heterogénea, cuyas diferencias y 

particularidades de cada persona están inmersas en la cotidianidad, en las 
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relaciones sociales y en la construcción de una sociedad. Fenómenos como la 

discriminación y la segregación a los que se someten las personas y grupos 

poblacionales por estas diferencias, son frecuentes en nuestro entorno. Motivo por 

el cual, adoptar el enfoque poblacional, diferencial y de género en los proyectos de 

inversión, parte por garantizar que las visiones, pensamientos, creencias, 

limitaciones, debilidades y expresiones de los ciudadanos, de forma individual y 

colectiva, sean identificados y abordados en la agenda pública Distrital, con el único 

propósito de avanzar hacia la igualdad sustancial de todo el conglomerado social, 

y, además, cumplir el propósito  

 

Sin embargo, de acuerdo con la misionalidad, competencias y oferta de servicios de 

la SDDE, y en especial, de la Subdirección de Economía Rural, el enfoque 

diferencial no aplica para todas las categorías y/o grupos poblacionales actualmente 

establecidos. Por lo cual, se realizó una identificación y descripción de los grupos 

poblacionales diferenciales que han sido beneficiarios del proyecto. Estos grupos 

se describen a continuación:  

 

Grupo Poblacional: Mujeres 

La situación problemática afecta a las mujeres del territorio, pero no de forma 

particular, ya que, en el desarrollo de las actividades productivas, participa en su 

mayoría todo el núcleo familiar; sin embargo, es común identificar que por ser la 

mujer el miembro que permanece constante en el hogar, sea ella la que lidere, 

promueva y sostenga el sistema productivo, bien sea para la comercialización y 

obtención de ingresos adicionales o para el autoabastecimiento mediante las 

huertas caseras. 

 

De acuerdo con el Censo de Rural del año 2013, la población rural de Bogotá está 

compuesta por el 52% correspondiente a hombres, mientras que el 48% 

corresponde a mujeres (8.057) que se ven afectadas por la problemática. En total, 

la población de la ruralidad está compuesta por 16.786 personas, distribuidas en 

4.353 hogares. Si bien no se cuenta con información detallada y clasificada en su 

totalidad, de cuantas mujeres pertenecen a grupos étnicos y orientaciones sexuales 

diversas, si se cuenta con información general entre hombre y mujeres, donde el 

25% se encuentra en el rango de edad de 0 a 13 años, el 65% entre los 14 y 60 

años y el 10% restante mayores de 60 años. En cuanto a la identificación de las 
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brechas de género, la jefatura femenina de hogar rural está representada por cerca 

del 20% dentro del territorio rural, prevaleciendo el desempeño de la mujer rural en 

el cuidado del hogar y los menores, a diferencia del hombre, el cual es el encargado 

de conseguir el sustento económico. 

 

Finalmente, los derechos de las mujeres se ven afectados por: La dificultad de 

acceder a un trabajo digno, formal, con ingresos adecuados y equitativos; la 

dependencia económica, que fomenta los estereotipos de labores feminizadas; el 

no acceso a la oportunidad de tenencia de la tierra, que impide sean propietarias y 

que cuenten con apoyo para proyectos de emprendimiento rural; y no son 

participantes activas en los procesos de toma de decisiones dentro y fuera del 

hogar. 

 

Grupo Poblacional:  Jóvenes 

Los jóvenes habitantes de la ruralidad deben desplazarse de las zonas rurales a las 

urbanas para tener acceso a oportunidades académicas y laborales. Es por esto, 

que se ha planteado generar acciones en temas como: sistemas de producción rural 

sostenibles, educación para jóvenes y adultos en alternativas de modelos de 

negocios sustentables, y educación para jóvenes con voluntad de permanencia en 

el sector rural, que pertenezcan al campesinado bogotano. 

Además, si bien se evidencia que el modelo educativo dado por las instituciones 

educativas de la ruralidad de Bogotá se enfoca en garantizar la sostenibilidad 

ambiental, seguridad alimentaria y construcción de proyecto de vida de los niños, 

niñas, jóvenes, adolescentes y comunidad en general, es necesario aunar esfuerzos 

para establecer canales de comercialización y apertura de mercado de los proyectos 

productivos establecidos por los jóvenes. 

 

Grupo Poblacional:  Victimas de Conflicto 

Dentro de los grupos poblacionales afectados por la situación problemática, también 

se encuentran aquellas personas que han sido identificadas y registradas como 

víctimas del conflicto y que son residentes de las áreas rurales. Teniendo en cuenta 

el conflicto armado del país, se ha presentado un fenómeno de migración el cual se 

ha establecido en las zonas rurales de Bogotá, que, a pesar de que se identifica un 

porcentaje mínimo de población, si se encuentran grupos de personas que 

desarrollan actividades agropecuarias, teniendo en cuenta que son población 
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vulnerable requieren apoyo por parte de las entidades para tener un sustento 

económico. 

 

Una vez identificada la población diferencial y de género afectada por el problema, 

a continuación, se determina, a través de las intervenciones que realizará el 

proyecto de Inversión, las estrategias o acciones que se espera implementar, para 

incluir estas poblaciones en el acceso a los bienes y servicios de la Subdirección de 

Ruralidad, garantizando condiciones de equidad e igualdad  

 

Tabla 1. Acciones del proyecto para la población diferencial y de género. 
Grupos 

poblacionales 
beneficiarios 

Meta plan asociada al 
Plan de Desarrollo 

Distrital 
Acciones 

Juventud 

Vincular 750 Hogares y/o 
unidades productivas a 
procesos productivos y de 
comercialización en el 
sector rural 

1. Huertas Escolares.  
2. Implementación de buenas 
prácticas productivas.  
3. Reconversión Productiva.  
4. Agroturismo en zona de 
amortización. 

Grupos 
poblacionales 
beneficiarios 

Meta plan asociada al 
Plan de Desarrollo 

Distrital 
Acciones 

Mujeres 

 

1. Diagnostico animal  
2. Implementación de Buenas 
Prácticas Productivas 
3. Implementación de huertas 
productivas que permitan el 
abastecimiento de las familias.  
4. Sistemas pecuarios (caprinos y 
ovinos) 
5. Certificación en BPA 
6. Canales de transformación y 
comercialización  
7. Reconversión productiva 
8. Agroturismo 

Víctimas del 
conflicto 

1. Diagnostico animal  
2. implementación de Buenas 
Prácticas Productivas 
3. implementación de huertas 
productivas que permitan el 
abastecimiento de las familias.  
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4. sistemas pecuarios (caprinos y 
ovinos) 
5. Certificación en BPA 
6. Canales de transformación y 
comercialización  
7. Reconversión productiva 
8. Agroturismo 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

8. BENEFICIOS FORMULACIÓN PACA Y ARTICULACIÓN ODS Y PGA 

 

La meta del proyecto de inversión 7845 priorizada en el PACA institucional es: 

 

Formar 750 Hogares / unidades productivas en manejo técnico productivo y 

de post cosecha, a través del desarrollo de buenas prácticas agrícolas, 

pecuarias y de manufactura. 

 

8.1. Beneficios netos ambientales obtenidos por la formulación del PACA y 

su articulación PGA. 

 

• Desarrollo de sistemas productivos de bajo impacto ambiental y mayor 

productividad. 

• Producción en condiciones de inocuidad y fitosanitarias adecuadas para el 

autoconsumo y las exigencias del mercado. 

• Equilibrio entre la producción agropecuaria y el uso eficiente de los recursos 

(agua, suelo, aire, vegetación), de manera articulada a los instrumentos del 

ordenamiento territorial y desarrollo rural existentes en el territorio. 

 

8.2. Análisis de articulación con ODS; PGA y PDD 2020-2024. 

Articulación con Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS 

META PROYECTO DE INVERSIÓN ODS 

Formar 750 Hogares / unidades 
productivas en manejo técnico 
productivo y de post cosecha, a través 
del desarrollo de buenas prácticas 
agrícolas, pecuarias y de manufactura. 

2. Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
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8. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos. 
12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 

 

Articulación con Plan de Gestión Ambiental - PGA 

 

META PROYECTO 

DE INVERSIÓN 

PRINCIPIO 

PGA 
OBJETIVOS PGA ESTRATEGIA PGA 

Formar 750 Hogares 
/ unidades 
productivas en 
manejo técnico 
productivo y de post 
cosecha, a través 
del desarrollo de 
buenas prácticas 
agrícolas, pecuarias 
y de manufactura. 

1 Calidad 
ambiental 
para el 
desarrollo 
sostenible. 

14 PRODUCTIVIDAD 
Y COMPETITIVIDAD 
SOSTENIBLES  

2 MANEJO FÍSICO 
Y ECOURBANISMO 

 

Articulación con Plan de Desarrollo Distrital - PDD 

 

META PROYECTO 

DE INVERSIÓN 

PROPOSITO 

PDD 

PROGRAMA 

PDD 
META PDD 

Formar 750 
Hogares / unidades 
productivas en 
manejo técnico 
productivo y de post 
cosecha, a través 
del desarrollo de 
buenas prácticas 
agrícolas, 
pecuarias y de 
manufactura. 

1 Hacer un 
nuevo 
contrato 
social con 
igualdad de 
oportunidades 
para la 
inclusión 
social, 
productiva y 
política. 

25_Bogotá 
región 
productiva y 
competitiva 

186_Vincular al menos 
750 Hogares y/o unidades 
productivas a procesos 
productivos sostenibles y 
sustentables y de 
comercialización en el 
sector rural. 
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Presentación 
El proyecto de inversión denominado “Desarrollo de alternativas productivas para fortalecer la 

sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los sistemas productivos de la ruralidad de 

Bogotá D.C.”, busca contribuir a la solución del problema central identificado como resultados de 

un análisis causal (árbol de problemas) y definido como: “insostenibilidad ambiental, productiva y 

comercial de los sistemas productivos de la ruralidad de Bogotá”. 

De la extensión total de Bogotá, un porcentaje cercano al 75% es considerado como territorio rural. 

Esta extensión territorial contempla un aproximado de trece (13) localidades, con mayor 

representatividad en cinco (5) de estas: Sumapaz, Ciudad Bolívar, Usme, Santa Fe y Chapinero. Estas 

localidades albergan en suelo rural un aproximado de diecisiete (17) mil personas y un gran 

escenario de demanda constante de necesidades sociales, económicas, productivas y culturales, 

como consecuencia de la débil presencia institucional articulada y coordinada en el territorio. 

De acuerdo a los diagnósticos de áreas rurales del Distrito Capital (Secretaría de Ambiente), el 

diagnóstico de vivienda por localidad (Secretaría del Hábitat) y el Censo Rural 2013 (Secretaría de 

Desarrollo Económico), han permitido identificar que el eslabón más débil de la cadena, es el que 

está relacionado con la baja capacidad de sostenibilidad de los sistemas de producción y el 

mantenimiento de las condiciones de vida digna para los habitantes de este territorio.  

Se reconoce que el impacto ambiental se caracteriza por las presiones existentes sobre el suelo rural 

para generar mayor producción y por ende mayor rentabilidad. Esta sobreexplotación sobre los 

suelos rurales genera pérdida de biodiversidad y capacidad de recuperación de la cobertura vegetal, 

que, con el tiempo, aumenta los costos de producción y la dependencia de insumos y agroquímicos, 

para mantener y forzar la productividad de los suelos degradados. 

A partir de lo anterior, el proyecto de inversión 7845 establece la meta “Formar 750 Hogares / 

unidades productivas en manejo técnico productivo y de post cosecha, a través del desarrollo de 

buenas prácticas agrícolas, pecuarias y de manufactura” que contribuye a las acciones establecidas 

en el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental -PACA, a continuación, se describen los principales 

avances, logros, dificultades y soluciones durante la implementación de acciones en el año 2023.  
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1. Descripción de los avances y logros 

alcanzados 
 

Meta Plan: Vincular al menos 750 hogares/unidades productivas a procesos productivos 

sostenibles, sustentables y de comercialización en el sector rural.   

La sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los sistemas productivos de la ruralidad de 

Bogotá se fortalecen mediante el desarrollo de estrategias de incentivo a la producción sostenible, 

por medio de la reconversión productiva y el establecimiento de sistemas innovadores, a través de 

las buenas prácticas pecuarias, agrícolas y de manufactura; y el fortalecimiento de la capacidad 

organizacional de los actores de interés en la producción, transformación, comercialización de los 

productos y servicios agropecuarios, a través la oferta ordenada, continua y sostenible para mejorar 

su competitividad. 

Durante el primer semestre del 2023 se reportó el fortalecimiento de 235 unidades productivas 

correspondientes a rezago con recursos de la vigencia 2022, con este reporte se da por cumplida la 

meta programada en dicho año. En cuanto a la programación de 2023, se cuenta con un 

presupuesto de COP $3.910.450.000 para el fortalecimiento de 200 unidades productivas rurales, 

en el primer semestre se avanzó en el proceso contractual para realizar este fortalecimiento y 

durante el segundo semestre de 2023 se logró el reporte de 215 unidades productivas 

fortalecidas, a continuación, se describen los avances logrados para la vigencia 2023. 

En el primer trimestre, la SDDE logró el fortalecimiento de 40 unidades productivas, generando 

un acumulado de 303 unidades productivas de la ruralidad durante lo corrido del actual Plan 

Distrital de Desarrollo, avanzando en el cumplimiento del rezago que se tenía en el año 2022. 

Este fortalecimiento incluye el desarrollo de estrategias de incentivo a la producción sostenible, por 

medio de la reconversión productiva y el establecimiento de sistemas innovadores, a través de las 

buenas prácticas pecuarias, agrícolas y de manufactura; y el fortalecimiento de la capacidad 

organizacional de los actores de interés en la producción, transformación, comercialización de los 

productos y servicios agropecuarios, a través la oferta ordenada, continua y sostenible para mejorar 

su competitividad. 
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Durante dicho periodo se desarrollaron acciones en el marco de dos intervenciones, la primera el 

Convenio 611 de 2022: “Aunar esfuerzos técnicos, financieros y humanos para diseñar e 

implementar una estrategia de redes de abastecimiento de alimentos y encadenamientos 

comerciales para el fortalecimiento del Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos de 

Bogotá – SADA, con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación – 

FAO, a través del cual se fortalecen 40 unidades productivas de la ruralidad (22 en Usme y 18 en 

Ciudad Bolívar). 

  
Capacitación en fortalecimiento a unidades productivas de Usme. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
 

  
 

Visitas a unidades agropecuarias, convenio 611-2022, Localidad de Ciudad Bolívar. 
Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
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La segunda intervención corresponde al Convenio 739 de 2022. “Aunar esfuerzos administrativos, 

técnicos y financieros para el desarrollo del fortalecimiento productivo con módulo de capacidades 

comerciales de la ruralidad de Bogotá” con la Fundación Alianza Para La Gestión Social Y Ambiental 

-FAGESA, a través de este convenio se realiza el fortalecimiento de 195 unidades productivas 

agropecuarias (87 en Sumapaz, 108 en Ciudad Bolívar). A través de estas iniciativas se ha logrado el 

acompañamiento técnico en líneas productivas agrícolas y pecuarias que incluyen cebolla, arveja, 

fresa, mora, papa, zanahoria, aromáticas, diferentes hortalizas, y ganadería. 

  
Fortalecimiento de capacidades a unidades agropecuarias, convenio 739-2022, Localidad de Sumapaz. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

  

 

 

Fortalecimiento de capacidades a unidades agropecuarias, convenio 739-2022, Localidad de 
Ciudad Bolívar. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
 

 

Fortalecimiento de capacidades a unidades agropecuarias, convenio 739-2022, Localidad de 
Ciudad Bolívar. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
 

 

Por su parte, en el segundo trimestre se desarrollaron actividades de fortalecimiento a 195 

unidades productivas, generando un acumulado de 498 unidades productivas de la ruralidad 

durante lo corrido del actual Plan Distrital de Desarrollo. 
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Adicionalmente se finalizó el Convenio 739 de 2022 “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros para el desarrollo del fortalecimiento productivo con módulo de capacidades 

comerciales de la ruralidad de Bogotá en el marco del proyecto 7845” desarrollado con FAGESA, a 

través de este convenio se fortalecieron 195 unidades productivas mediante el desarrollo de 

estrategias de incentivo a la producción sostenible, por medio de la reconversión productiva y el 

establecimiento de sistemas innovadores, a través de las buenas prácticas pecuarias, agrícolas y de 

manufactura; y el fortalecimiento de la capacidad organizacional de los actores de interés en la 

producción, transformación, comercialización de los productos y servicios agropecuarios, a través 

la oferta ordenada, continua y sostenible para mejorar su competitividad. De igual manera se 

desarrollaron acciones dirigidas al fortalecimiento de 120 unidades productivas ganaderas, en 

temas de agregación de valor de los productos como la presentación de la calidad de la leche, 

sistema de pago de leche cruda al proveedor, estrategia de transporte y distribución del producto, 

manejo ambiental en las plantas de transformación y centros de acopio, y por último la entrega de 

cuatro (4) equipos comunitarios a cuatro (4) organizaciones de pequeños productores de las 

localidades de Sumapaz y Ciudad Bolívar. 

Adicionalmente a través del Convenio 611 de 2022: “Aunar esfuerzos técnicos, financieros y 

humanos para diseñar e implementar una estrategia de redes de abastecimiento de alimentos y 

encadenamientos comerciales para el fortalecimiento del Sistema de Abastecimiento y Distribución 

de Alimentos de Bogotá – SADA”, con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación – FAO, se ha brindado seguimiento y acompañamiento a las 40 unidades 

productivas fortalecidas (reportadas en primer trimestre de 2022) , 22 en Usme y 18 en Ciudad 

Bolívar. 

  
Fortalecimiento de capacidades a productores, localidad de Usme.  

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
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Además, durante este periodo se realizó la entrega de plantas madre de semillas de cebolla larga a 

tres (3) parcelas demostrativas y 22 unidades productivas en zona rural de la localidad de Usme en 

las veredas El Destino, El Uval y Los Soches (Tiguaque). 

 
Entrega de plantas, convenio 611 de 2022, localidad de Usme. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

El 05 de mayo de 2023 se suscribió el contrato 712-2023 “Diseñar, implementar y acompañar en la 

ejecución de lineamientos técnicos establecidos para el desarrollo de actividades productivas 

sostenibles, orientadas a fortalecer los esquemas asociativos y su encadenamiento con las 

diferentes organizaciones, en la ruralidad de Bogotá D.C. a la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico” con el Consorcio Productividad Sostenible, el cual tiene un plazo de ejecución de ocho 

(8) meses. El objeto es realizar el fortalecimiento y acompañamiento técnico productivo sostenible 

de unidades productivas a través de organizaciones de la ruralidad de Bogotá D.C., y de esta manera 

cumplir la meta programada para la vigencia 2023. 

Así las cosas, se dio inicio con las actividades de planeación y formulación de los documentos 

técnicos soporte para el fortalecimiento productivo y acompañamiento técnico productivo 

sostenible de ciento ochenta (180) unidades productivas a través de organizaciones de la ruralidad 

de Bogotá D.C., dentro de los cuales se encuentra: el plan operativo, matriz de seguimiento, 

cronograma de actividades y documento de análisis de las unidades productivas y asociaciones 

priorizadas en vigencias anteriores.  

Como parte de los insumos requeridos para la elaboración de estos documentos se hizo entrega de 

la georreferenciación predial de la ruralidad de Bogotá con los distintos niveles de priorización 

específicamente las que se encuentran en áreas para la producción agrícola pecuaria y de 
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explotación de los recursos naturales por fuera de la estructura ecológica principal, a partir de los 

criterios generados por el equipo técnico de la SER lo que facilita el proceso de recorridos en campo, 

las prioridades se muestran a continuación, tomando en cuenta que se debe generar un plan 

específico para las áreas de la ruralidad en estructura ecológica principal con las entidades 

correspondientes. 

 

Prioridad Localidad No. Predios 

Prioridad 1 Concurrencia 

Ciudad Bolívar 45 

Suba 1 

Usme 68 

Total Prioridad 1 Concurrencia 114 

Caracterización 

Ciudad Bolívar 65 

Suba 13 

Usme 55 

Total Caracterización 133 

PROPAGAR Concurrencia Territorial 

Ciudad Bolívar 170 

Suba 39 

Usme 257 

Total PROPAGAR Concurrencia Territorial 466 

PROPAGAR sin información SDDE 

Ciudad Bolívar 500 

Suba 351 

Usme 252 

Total PROPAGAR sin información SDDE 1103 

Desarrollo Restringido 
Ciudad Bolívar 166 

Suba 48 

Total Desarrollo Restringido 214 

Solicitar Información 

Ciudad Bolívar 43 

Suba 4 

Usme 18 

Total Solicitar Información 65 

Predio Intervenido SER 

Ciudad Bolívar 146 

Suba 6 

Usme 37 

Total Predio Intervenido SER 189 

Total general  2284 

Relación información cartográfica predios rurales de Bogotá. 
Fuente: Subdirección de economía rural 
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Entre otros aspectos se adelantó la revisión y validación por parte del equipo técnico de la SER de 

los siguientes documentos: 

✔ Documento DTS del proyecto de inversión 7845. 
✔ Ejemplo de una carpeta por unidad productiva para evidenciar la ruta metodológica seguida 

en el marco de ejecución del proyecto de inversión. 
✔ Base de datos de unidades productivas con relación de la línea productiva fortalecidas por 

parte de la SDDE. 
✔ Relación de las caracterizaciones de las unidades productivas realizadas durante la vigencia 

2021-2022. 
 
En el tercer trimestre, no se reporta avance en magnitud, no obstante, se tiene el acumulado de 

498 unidades productivas de la ruralidad durante lo corrido del actual Plan Distrital de Desarrollo. 

En dicho periodo se desarrollaron diferentes actividades, entre ellas; la realización de 170 

caracterizaciones las cuales ya han sido aprobadas por el equipo de la SER, acompañamiento a las 

visitas técnicas desarrolladas por el equipo técnico del consorcio, con el fin de iniciar el ejercicio de 

estructuración de los Planes de Negocios. 

Así mismo, se han realizado cuatro (4) sesiones de capacitaciones en las temáticas de Reconversión 

productiva y Mercadeo Agropecuario en las veredas de Pasquilla, Pasquillita, Mochuelo, y Quiba, en 

la localidad de Ciudad Bolívar; y en las veredas El Destino y Olarte en la localidad de Usme, donde 

participaron 109 representantes de las unidades productivas vinculadas al proceso. 

Siguiendo el desarrollo de actividades, se adelantó el acompañamiento a las visitas técnicas 

realizadas por el equipo técnico del consorcio a las unidades productivas identificadas en la localidad 

de Suba en la vereda Chorrillos, con el fin de iniciar el ejercicio de fortalecimiento para cada una de 

9 unidades productivas vinculadas al proceso. 
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Actividades de acompañamiento Técnico Unidades Productivas Localidad de Suba – Caracterización 

Fuente: Subdirección de economía rural 

 
En otros aspectos se acompañó a la sesión de capacitación realizada en la vereda la Requilina en la 

localidad de Usme en las temáticas de Reconversión productiva y Mercadeo Agropecuario donde 

participaron 17 representantes de las unidades productivas vinculadas al proceso. 

   

Actividades de acompañamiento Capacitaciones Reconversión productiva y Mercadeo Agropecuario 
Localidad Ciudad de Usme 

Fuente: Subdirección de economía rural 

 

En el cuarto trimestre, se realizó el fortalecimiento a 215 unidades productivas, en donde se realizó 

el acompañamiento a las sesiones de capacitación desarrolladas por el equipo técnico del consorcio 

en la localidad de Usme en las veredas de Corinto y Olarte., donde se realizaron 4 capacitaciones 

personalizadas en los módulos de reconversión productiva y mercadeo agropecuario. 

 

 

 

     

 

Actividades de acompañamiento Capacitaciones Reconversión productiva y Mercadeo Agropecuario 
Localidad de Usme. 
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Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

Se realizó el acompañamiento a las 3 sesiones de capacitación realizadas en la vereda Mochuelo en 

la localidad de Ciudad Bolívar en las temáticas de Reconversión productiva y Mercadeo 

Agropecuario.  

  

 

 

 

 

 

Actividades de acompañamiento Capacitaciones Reconversión productiva y Mercadeo Agropecuario 
Localidad Ciudad Bolívar. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

En noviembre, se reportan 165 unidades productivas fortalecidas, en las que se adelantaron 

actividades tales como; la entrega a la Asociación AGROCHORRILLOS de dos Bancos de Maquinaria 

para el establecimiento y sostenimiento de cultivos agrícolas en la localidad de Suba, Vereda 

Chorrillos, con el fin de ser utilizados para el fortalecimiento de las unidades productivas de la 

asociación y comunidad que requieran de la utilización del bien, siendo la asociación, la encargada 

de la administración de dichos bienes para uso de sus beneficiarios y de la comunidad de la vereda 

en mención. Los bienes citados, conforman un Banco de Maquinaria Agrícola de bajo impacto 

conformado por los siguientes elementos: 

Ítem  Cantidad Concepto 

1 2 
Motoazada - Marca Goodyear Diesel 10 HP INCLUIDO ROTOVATOR incluida 
con llantas y fresas 

2 2 Accesorio para motoazada aporcador Ext Pro y barra ajustada 

3 2 Accesorio para motoazada Arado reversible 6" 5" 

4 2 Accesorio para motoazada Extractor de papa 
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Ítem  Cantidad Concepto 

5 2 Accesorio para motoazada Enganche de implemento largo 60 cm 

6 2 Accesorio para motoazada Enganche de arado Jp 

7 2 Accesorio para motoazada Trailer - Remolque capacidad carga 500Kg 

8 2 Accesorio para motoazada Bomba fumigadora 

9 2 Acaballador 330 Pealt 

10 2 
Fumigadora a gasolina de espalda de motor con lanza y mangueras – Marca 
Goodyear 

11 2 Ahoyadora  a gasolina motor 2 tiempos, 2hp, 52cm³ con broca   

12 2 
Guadañadora profesional con cuchilla trabajo profesional trabajo duro – 
Marca Goodyear 

13 2 Kit de aceite y filtros 

 

 

Actividades de acompañamiento Entrega Bien Comunitario Localidad de Suba 
Fuente: Subdirección de economía rural 

Adicionalmente, se realizó la entrega de 9 kits complementarios de materiales y herramientas para 

la implementación de los procesos productivos a 9 unidades productivas beneficiadas del contrato 

712-2023 de la localidad de Suba.  

Elemento / bien Cantidad 

Machete de 22" 3 canales pulido-Marca Águila Corneta 1 

Funda machete en cuero de 22" 1 

Lima-triangular con mango 7 pulgadas 1 



 
 

Gestión Documental  

Código: GD-P1-F24 

 

Versión: 1 

Fecha: Marzo 2019 

Informe 

Página: Página 14 de 24 

Elaborado por: 
Liliana Nieto D. 

Profesional Especializado OAP 

Revisado por: 
Javier Suárez 

Profesional SAF 

Aprobado por: 
Juan Armando Miranda  

Subdirector Administrativo y Financiero 

 

Carretilla-tipo buggy llanta anti pinchazo 1 

Tijera de poda manual de corte deslizante de mm, hoja en acero 
templado-Marca Bahco 

1 

Fumigadora de espalda-Maquina Mitto Clásica de 22 L 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades de acompañamiento Técnico Unidades Productivas entrega de Insumos Localidad Suba. 
Fuente: Subdirección de economía rural. 

 
Los días 9, 17 y 18 de noviembre se realizó el acompañamiento a las sesiones de capacitaciones 

desarrolladas por el equipo técnico del Consorcio en las localidades de Suba, Ciudad Bolívar y Usme, 

donde se realizaron 3 capacitaciones sobre los temas de competencias productivas, comerciales y 

asociativas y de valor agregado.  
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Actividades de acompañamiento Capacitaciones 
Localidad Ciudad Bolívar, Suba y Usme 

Fuente: Subdirección de economía rural 
 

Los días cinco (5) y 12 de diciembre de 2023 se hizo entrega de los siguientes bienes de uso 

comunitario: 

● Banco de maquinaria para el establecimiento y sostenimiento de cultivos y banco de 

maquinaria para la renovación de praderas y producción de forrajes para la alimentación 

animal, los cual se le entrega a la organización comunitaria: junta de acción comunal de la 

vereda Olarte. 

● Banco de maquinaria para el establecimiento y sostenimiento de cultivos y lavadora y 

clasificadora de papa; los cual se le entrega a la fundación guiando territorio en la vereda El 

Destino. 

 

Con estos bienes de uso comunitario se busca el desarrollo rural sostenible al satisfacer las 

necesidades de las comunidades rurales del Distrito Capital de Bogotá, facilitando el fortalecimiento 

productivo de las unidades agropecuarias de productores y campesinos y la reconversión 

productiva. Estos bienes de uso comunitario pueden ser usados por toda la comunidad rural y 

campesina, y quedarán bajo el manejo y custodia de estas dos organizaciones comunitarias y 

productivas de la zona rural de Usme. 
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Actividades de acompañamiento entrega Bien Comunitario. 
Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

 
El 14 de diciembre se realizó el acompañamiento a la sesión de formación desarrollada por el equipo 

técnico del Consorcio a la Asociación de Productores Agropecuarios, Procesadores, 

Transformadores y Comercializadores de la Vereda Chorrillos – AGROCHORRILLOS de la localidad de 

Suba, en el manejo y administración del Bien de Uso Comunitario, enmarcado en el posicionamiento 

en el mercado de sus productos y la organización interna.  
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Actividades de acompañamiento Localidad de Suba 

Fuente: Subdirección de Economía Rural 

 
Durante este es mes se realizó la entrega de 95 kits agrícolas y pecuarios complementarios de 

herramientas, implementos y agroinsumos al plan de negocios, para la implementación de los 

procesos productivos a 95 unidades productivas beneficiadas del contrato 712-2023 de la localidad 

de Usme en las veredas de La Requilina, Corinto, El Destino, Chiguaza y Olarte. 

 

Kit Agrícola 

Elemento / bien Cantidad 

Machete de 22" 3 canales pulido--Marca Águila 
Corneta. 

1 

Funda machete en cuero de 22" 1 

Lima-triangular con mango 7 pulgadas 1 

Carretilla-tipo buggy llanta antipinchazo 1 

Tijera de poda manual de corte deslizante de mm, 
hoja en acero templado-Marca Bahco 

1 

Fumigadora de espalda-Maquina Mitto Clásica de 22 L. 1 
 

Kit Pecuario – Bovinos de leche 

Elemento / bien 
Unidad de 

medida 
Cant. 

Alimento Concentrado alto en fibra para Vacas (Especie vacas en 
lactancia, Composición: Proteína min 11%, equivalente proteico del nnp 
max 4,31%, grasa min 2%, fibra max 26%, cenizas max 10%, humedad 
max 13%, Presentación: Bulto x 40 Kg, Con registro ICA vigente, con las 
especificaciones establecidas en su registro sanitario y al momento de 
la entrega el producto debe tener por lo menos el 75% de su vida útil). 

Bulto 40 Kg 1 

Silo de maíz (Picado máximo de 1cm, bolsas debidamente selladas sin 
agujerar, libres de hongos u otro contaminante).  

Bolsa 35 Kg 1 

Multivitamínico inyectable intramuscular para bovinos Frasco 250 ml 1 



 
 

Gestión Documental  

Código: GD-P1-F24 

 

Versión: 1 

Fecha: Marzo 2019 

Informe 

Página: Página 18 de 24 

Elaborado por: 
Liliana Nieto D. 

Profesional Especializado OAP 

Revisado por: 
Javier Suárez 

Profesional SAF 

Aprobado por: 
Juan Armando Miranda  

Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 

Kit pecuario – Bovinos de carne 

Elemento / bien 
Unidad de 

medida 
Cant. 

Silo de maíz (picado máximo de 1cm, debe presentarse en bolsas de 35 kg, 
debidamente selladas sin agujerar, libres de hongos u otro contaminante). 

Bulto 35 Kg 1 

Sal mineralizada al 6% (Suplemento alimenticio: calcio mínimo: 15%, 
fosforo mínimo: 6%, cloruro de sodio mínimo: 35%, magnesio mínimo: 
0.45%, azufre mínimo: 4%, cobre mínimo: 0.16%, zinc mínimo: 0.75%, 

cobalto mínimo: 0.004%, yodo mínimo: 0.0095%, flúor mínimo: 0.06% y 
humedad máxima: 5%) 

Bulto 40 Kg 1 

Multivitamínico inyectable intramuscular. Frasco 250 ml 1 

 
 

Kit pecuario – Producción ovina 

Elemento / bien 
Unidad de 

medida 
Cant. 

Silo de maíz (picado máximo de 1cm, debe presentarse en bolsas de 35 kg, 
debidamente selladas sin agujerar, libres de hongos u otro contaminante). 

Bulto 35 Kg 1 

Sal mineralizada al 6% (Suplemento alimenticio: calcio mínimo: 15%, 
fosforo mínimo: 6%, cloruro de sodio mínimo: 35%, magnesio mínimo: 
0.45%, azufre mínimo: 4%, cobre mínimo: 0.16%, zinc mínimo: 0.75%, 
cobalto mínimo: 0.004%, yodo mínimo: 0.0095%, flúor mínimo: 0.06% y 
humedad máxima: 5%) 

Bulto 40 Kg 1 

Multivitamínico inyectable intramuscular. Frasco 250 ml 1 

Antiséptico / Desinfectante (Composición:  cada 100 ml de emulsión 
contienen: fenol (creosotas sbt 30/18l) – 16 g, excipientes csp- 100 ml, en 
presentación: frascos en vidrio ámbar) 

Frasco 235 ml 1 

 
 

Kit pecuario – producción avícola 

Elemento / bien 
Unidad de 

medida 
Cant. 

Alimento peletizado para gallinas (Suplemento alimenticio para gallinas 
ponedoras en pastoreo permanente. Composición nutricional: proteína 
(min) 14%, grasa (min) 2%, fibra (máx) 12% 
ceniza (máx) 15%, humedad (máx) 13%, calcio (min) 3,5% y fosforo (min) 
0,5%). 

Bulto 40 Kg 2 

Vitamina para aves (Vitamina – tipo elemento consumo, característica: 
multivitamínico para aves compuesto de complejo de vitamina B, vitamina 

Frasco 100 ml 1 
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Kit pecuario – producción avícola 

Elemento / bien 
Unidad de 

medida 
Cant. 

B12, ácido pantoténico, biotina y glicerofosfatos de Ca, Na, K y Mn solución 
oral). 

Antiséptico / Desinfectante (Composición:  cada 100 ml de emulsión 
contienen: fenol (creosotas sbt 30/18l) – 16 g, excipientes csp- 100 ml, en 
presentación: frascos en vidrio ámbar). 

Frasco 235 ml 1 

 
 

    

 

 

 

 

 

 

Actividades de acompañamiento Técnico Unidades 
Productivas entrega de Insumos. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 
 

 

Así como en la localidad de Usme, para la localidad de Ciudad Bolívar se realizó la entrega de 76 kits 

agrícolas y pecuarios complementarios de herramientas, implementos y agro insumos al plan de 

negocios mencionados anteriormente, para la implementación de los procesos productivos a 76 
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unidades productivas beneficiadas del contrato 712-2023 en las veredas de Mochuelo Alto, Quiba 

alta, Pasquilla, Pasquillita y Santa Rosa.  

  

Actividades de acompañamiento Técnico Unidades 
Productivas entrega de Insumos Localidad Ciudad Bolívar. 

Fuente: Subdirección de Economía Rural. 

 

2. Retrasos presentados y soluciones 

previstas 
 

En el mes de marzo  en la implementación del convenio 739 de 2022 el asociado FAGESA solicitó 

realizar una prórroga al convenio por 20 días más, cuyas razones obedecen a dificultades en la 

logística internacional de importación desde Ecuador hacia Colombia de algunos elementos 

necesarios para el ensamblaje en su totalidad de suministros como tanques de acopio y 

enfriamiento de leche cruda y tinas en acero inoxidable, debido a los cierres de transporte de carga 

pesada terrestre ocasionados sobre la vía panamericana, que atrasaron en varias semanas la 

entrega de dichos elementos. Sin embargo, ya se recibieron y entregaron todos los equipos a los 

beneficiarios, y se subsanó el inconveniente.  

Adicionalmente, se realizó un cambio de variedad de plántula de fresa, pasando de Albión a 

Monterrey, por lo que generó un retraso de obtención e importación de esta variedad. Sin embargo, 

ya se recibieron y entregaron todas las plántulas a los beneficiarios, y se subsanó el inconveniente 
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Es importante mencionar que, por solicitud radicada por Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación – FAO mediante el radicado No. 2023ER0007275, se presentó 

solicitud de prórroga por un término de cuatro (4) meses argumentado lo siguiente: “de acuerdo a 

lo presentado en el documento de enmienda, radicado con la solicitud de prórroga, se presentaron 

factores exógenos y endógenos discutidos por las partes en comité técnico extraordinario que han 

dificultado la ejecución de algunas actividades y soportan la necesidad de extender la vigencia del 

convenio, indicando:  

● Factores exógenos (externalidades) Ambientales: heladas (los descensos bruscos de 

temperatura afectan directamente cualquier cultivo especialmente aquellos cuya siembra 

es reciente por lo que los meses de diciembre y enero no eran los adecuados para sembrar), 

época de lluvia para iniciar siembras (se esperó el estado de clima propicio para iniciar las 

siembras que permitiera obtener los mejores resultados – mes de marzo/inicio de lluvias), 

entre otros. Mercado de agro insumos a nivel global y procesos cambiantes de compras y 

licitaciones que han impactado las entregas (los tiempos de compras de la organización y 

las alzas en los precios dadas las circunstancias a nivel mundial, han retrasado los procesos 

de adquisición y entrega de insumos).  

● Dinámica económica y social que ha impactado en la disposición de los actores para 

participar en el proceso y en el temor a entregar información verídica que facilite el proceso 

de fortalecimiento de capacidades (el incumplimiento y/o abandono de algunas 

instituciones a los actores del abastecimiento ha generado desconfianza en los nuevos 

procesos y más aún en el suministro de información que permita su clara identificación y 

caracterización).  

● Factores endógenos: reprocesos por nuevo POT para la definición de los certificados de uso 

del suelo de las UP a intervenir (las demoras en la obtención de las certificaciones de uso de 

suelo dada la aprobación del nuevo POT retardaron dos meses la entrega del listado de 

unidades productivas a intervenir y así mismo las actividades de socialización del proyecto 

y priorización de 40 UP de un listado de 81 UP entregado por la SER).  

● Transición de la modalidad virtual inicialmente definida en la metodología del convenio a la 

modalidad presencial que ha dado mejores resultados (mayores tiempos se necesitan para 

las convocatorias), se evidenció que se logra la participación efectiva y continua de las 

personas convocadas para sesiones presenciales, por cuenta de aspectos como 

desconocimiento en el manejo de internet, inconvenientes con los horarios o desinterés por 

la modalidad virtual. 
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3. Beneficios 
 

El proyecto de Inversión 7845 – “Desarrollo de alternativas productivas para fortalecer la 

sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los sistemas agropecuarios de la ruralidad 

Bogotana" ha tenido un impacto significativo en las localidades de Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, 

Chapinero y Suba. La población rural beneficiaria ha experimentado un crecimiento en sus 

capacidades para mejorar los sistemas agrícolas y pecuarios, destacando líneas productivas como la 

papa, hortalizas (cebolla, zanahoria, entre otras), arveja, mora, fresa, aromáticas y ganadería 

sostenible. 

Una parte fundamental del plan de extensión agropecuaria implementado en cada unidad 

productiva ha sido la promoción de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), Buenas Prácticas Ganaderas 

(BPG) y Buenas Prácticas de Ordeño (BPO). Estas prácticas han permitido un uso más eficiente y 

responsable de los insumos y recursos, contribuyendo así a un aumento sostenible de la 

productividad. 

En términos ambientales, la aplicación de las BPA, BPG y BPO ha tenido un impacto positivo al 

mejorar el manejo y aprovechamiento de los recursos suelo y agua. Se ha reducido la contaminación 

causada por insumos agropecuarios y medicamentos veterinarios, impulsando una transición hacia 

una producción más amigable con el medio ambiente. 

El equipo técnico de la SER ha brindado un valioso acompañamiento, guiando la planificación de los 

espacios de cultivo con un enfoque de conservación de los recursos naturales. Esto ha ayudado a 

disminuir los impactos negativos en el suelo, promoviendo prácticas de cuidado del suelo para 

mejorar la calidad nutricional de los cultivos. Como resultado, se ha reducido la necesidad de utilizar 

insumos fitosanitarios como insecticidas y fungicidas, adoptando en su lugar un enfoque de manejo 

integrado de plagas y enfermedades con dosis adecuadas que eviten la generación de residuos o 

afectaciones en suelo y aguas subterráneas. 

Dentro de las iniciativas complementarias, la línea de apicultura ha sido objeto de inversión, 

brindando elementos necesarios para la actividad apícola y cursos especializados. El desarrollo de 

estas actividades se ha realizado bajo los parámetros de buenas prácticas apícolas, asegurando el 

bienestar de las abejas y sus sistemas en cada unidad productiva. 
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En resumen, gracias al proyecto de inversión y el compromiso de la población rural de Bogotá, se ha 

logrado fortalecer la sostenibilidad ambiental en la producción agropecuaria. La implementación de 

Buenas Prácticas y la conciencia sobre la protección de los recursos naturales han sido pilares 

fundamentales para alcanzar una producción más responsable y amigable con el entorno. La 

combinación de capacitación técnica y acciones concretas ha permitido un aprendizaje significativo 

para los productores y un cambio positivo en sus sistemas productivos, contribuyendo así a un 

desarrollo sostenible en la ruralidad de la región. 

4. Fuente de evidencias 
 

Las unidades productivas fortalecidas tienen las siguientes evidencias 

✔ Contrato Convenio 611 de 2022: “Aunar esfuerzos técnicos, financieros y humanos para 

diseñar e implementar una estrategia de redes de abastecimiento de alimentos y 

encadenamientos comerciales para el fortalecimiento del Sistema de Abastecimiento y 

Distribución de Alimentos de Bogotá – SADA”. Asociado: Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación – FAO. 

✔ Contrato convenio 739 de 2022. “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros 

para el desarrollo del fortalecimiento productivo con módulo de capacidades comerciales 

de la ruralidad de Bogotá en el marco del proyecto 7845”. Asociado: FAGESA. 

✔ Soportes de visitas de caracterización de unidades productivas. 

✔ Plan de capacitaciones para la agregación de valor de los productos de las Unidades 

productivas. 

✔ Actas de entrega de bienes y suministros de cada unidad productiva. 

✔ Contrato 712-2023. “Diseñar, implementar y acompañar en la ejecución de lineamientos 

técnicos establecidos para el desarrollo de actividades productivas sostenibles, orientadas 

a fortalecer los esquemas asociativos y su encadenamiento con las diferentes 

organizaciones, en la ruralidad de Bogotá D.C. a la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico”. 

✔ Convenio 960-2023. “Sostenimiento y fortalecimiento de las unidades productivas 

ganaderas, y mejoramiento de la calidad de leche bovina en la ruralidad de Bogotá Distrito 

Capital”. Aliado: Ministerio de Agricultura. 


